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FIJACIÓN DE ALIMENTOS. No. 1100131100032019-00360 

 

En atención al informe secretarial se DISPONE: 

 

Respecto a la solicitud de fijación de cuota provisional, 

TENGÁSE a lo decidido en audiencia del 10 de agosto del 2020. 

 

Se le recuerda al memoralista que deben darse por agotadas 

todas las etapas procesales señaladas en el título segundo del libro 

tercero del estatuto procesal vigente, para fijar cuota permanente, la 

cual es la pretensión principal de este proceso, decidiéndose en 

sentencia. 

 

Razones por las cuales se mantiene señalada la hora de las 2:30 

pm del día 31 del mes de agosto del año 2023 a fin de llevar a cabo 

la AUDIENCIA DE INSTUCCIÓN Y JUZGAMIENTO conforme al art. 373 

del C. G. del P., donde se terminarán de escuchar los testimonios 

decretados, los alegatos de conclusión y de ser posible se proferirá 

sentencia si a ello hubiera lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 20 HOY 17 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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